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Santiago, 29 de octubre de 2010.-  

 
La Superintendencia de Pensiones ha puesto a disposición del público, con los resguardos 

necesarios para proteger la información personal, datos individuales de muestras de los afiliados 

al Seguro de Cesantía y al Sistema de Pensiones administrado por las AFP. Estas bases,  

publicadas en su página web, contienen importante información sobre la historia 

laboral/previsional de los afiliados, así como de los beneficios a los cuales han accedido en 

ambos sistemas. 

 

La información está dirigida especialmente a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

tales como universidades y centros de investigación, entre otros, y tiene por objeto ampliar el 

conocimiento y discusión en torno a los sistemas de pensiones y el seguro de cesantía, así como 

el desarrollo de estudios por parte de la comunidad de investigadores.  

 

La iniciativa es única en su tipo, ya que permite contar con información de fuente administrativa, 

en contraste con información proveniente de encuestas, lo cual mejorará la confiabilidad de los 

resultados. En ese sentido, representa un gran avance para el desarrollo de análisis.  

 

Además, ambas muestras presentan los datos administrativos en formato de panel, es decir, 

entregan la historial de cotizaciones de los afiliados mensualmente desde su afiliación a los 

respectivos sistemas hasta diciembre de 2009. 

 

Libro Seguro de Cesantía 

 

También está disponible en la página web de la Superintendencia de Pensiones, el libro “Seguro 

de Cesantía en Chile”, la última publicación de esta institución. El libro contiene una descripción 

del funcionamiento del sistema, incluyendo los cambios introducidos a partir de mayo de 2009, y 

revisa el funcionamiento del Seguro en sus primeros ocho años de existencia y plantea sus 

proyecciones. 
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